
JOSELYN €, JEAN CONTRACTING LIMITED 
LIABILITY COMPANY S.A, 

La Concordia, 29 de abril del 2019 mos, qe 4 

Señor (aio : 03 
PALMA GILER CARLOS EDUARDO 

Cédula No. 1311447906 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicarle que en cumplimiento a lo dispuesto en el acto 
constitutivo de la compañía JOSELYN 8. JEAN CONTRACTING LIMITED 
LIABILITY COMPANY S,.A., celebrada el día de hoy lo designo 

Presidente de la compañía por el periodo de Cinco años, contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 

del domicilio de la compañía. 

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo Trigésimo Cuarto el 
Presidente, es el Administrador de la compañía. 

La compañía JOSELYN 8 JEAN CONTRACTING LIMITED LIABILITY 
COMPANY S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante la Notaria Publica Segunda del cantón Portoviejo el 29 de abril 
del 2019. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este 

instrumento. 

Atentamente, 

Joselym Dinar 
DIAZ RUIZ JOSELYN LUCIA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

La Concordia, 29 de abril del 2019 

RAZÓN.- Acepto el nombramiento que antecede y prometo 

desempeñar las funciones a mi encomendadas, con apoyo a las leyes 
del País y al estatuto social de la compañía. 

 



  

Razón de Inscripción 

En mi calidad de Registrador de la Propiedad y Mercantil del cantón La Concordia, 

encargado, mediante acción de personal N“. 0203-2018-GADMCLC, con fecha 

catorce de agosto del año dos mil dieciocho, suscrita por el Ing. Walter Andrade 

. Moreira, alcalde del cantón La Concordia. Con esta fecha” queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía: JOSELYN 8 JEAN 

CONTRACTING LIMITED LIABILITY COMPANY S.A., celebrada el veintinueve de 

abril del año dos mil diecinueve, conferida a favor de PALMA GILER CARLOS 

EDUARDO con C.C. N”. 1311447906 (divorciado), se inscribe en el: 

Libro de Nombramientos, Rep. N” 49; Inscripción N* 03; 

La Concordia, 14 de mayo del 2019, 16H36 p.m, 
Elaborado por. J.Valverde 

Revisor Final: Ab. L Valencia 

 


